
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001334000420210003900 Nulidad Manuel Jose Delgado 
Dominguez

Art 107 Acyerdo 024 Dic 
22 2020 Mpio Barrancas

30/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Resuelve 
Solicitud De Medida 
Cautelar

44001334000220170038700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Arcila Rosario 
Benjumea De Diaz

La Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp

30/07/2021 Auto Decide - Avoca 
Conocimiento Y Ordena 
Dicta Sentencia Anticipada

En la fecha lunes, 2 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARÍA JOSÉ DEL TORO MARTÍNEZ

Secretaría

Código de Verificación

b10bb13c-f4cf-4026-91df-5113e67e9719

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado  Administrativo Oral 004 Riohacha

Estado No. Lunes, 2 De Agosto De 2021De43


